
•• , 1 
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r\rt. 654. Por ningún motivo recibirá en dt:pú~ib1 
prendas de individuos que hayan padecido enfennedaJ 
contagiosa

1 
si no hubieren sido técnicamente de:3-infet.·· 

tadas. 
Art. 655. Llevará un libro para asentar el alta )· 

baja de armamento y municiones; otro para el alta y 
baja general del vestuario1 monturas, equipo1 correaie 
y demás útiles pertenecientes al Batallón o Regimien· 
to. 

Art. 656. ,\ fin de cada mes entregará al '.lfayor 
un estado de la existencia que hubiere en depósito. 
con expresión del alta y baja ocurridas. 

Art. 657. El Oficial Depositario no entregará ni 
recibirá prenda alguna sin orden visada por el Jeíe 
del Cuerpo. 

Art. 658. Cuando el depósito de prendas sea sola
mente provisional por tratarse de las de individuos 
que estén comisionados fuera del Cuartel y enfermos 
en el Hospital, no las dará de alta en sus libros, pero 
para su admisión. de,berá recibir la relación respecti
va firmada por el Comandante de la Compañía, Es
cuadrón o Batería y visada por el Jefe del Detall, 
otorgando luego el recibo correspondiente. 

,\rt. 659. Para hacer la entrega de las prendas' 
que se refiere el artículo anterior, bastará sólo al De
positario recoger el recibo que entregó al hacerse la 
introducción y devolver la relación respectim. 

Art úGo. En caso de marcha, se pondrán a dis
posición del Oficial Depositario las mulas del Batallón 
o Regimiento, necesarias para que en e11as se carguen. 
tle preferencia, las municiones de reserva: ciebien~•J 
el Pagador ministrar las cantidades que importe ;l 
empaque y conducción de los demás efectos del Depo
sito, si no se huhiere ordenado la introducción de elloS 
a los Almacenes Generales. 
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TTTCLO \ ' íI 

Oficial forrnjista 

\rt. 661 El Ofic· 1 f · " .11 • ·• .'ª orrag,sta, en los Cuerpos de 
. rt, ena y Caballena, se elegirá en Junta Ad .. 
trahva, en el último mes de cada año fiscal. m1ms-

, A
1
rt. 662 .. Las atribuciones del Oficial forraeista 

seran as s1gt11entes : 0 

_L Recibir de la Pagaduría los forr · h . 
me?1c111as, útiles de limpia etc. según la a¡_esd, erra¡e, 
reciba del Jefe del C ' ' . s o~ enes que 
lant uerpo, a quien debera poner al 
lid J• t°

1
r los c?nductos debidos, de la cantidad y ca-

a < e os arhculos que reciba. 
'" l\IIf. Entregar a las Raterías,' Escuadrones y Pla-~ ayores en los Reg· · t I f . torrespond f ,m,en os, e orra¡e_ que les 
!arle los s!r~~~t~;mfi a 1~ papeleta que _deben presen
' 1 • , rma a por el Ofictal de semana 
~on e • visto bueno del Comandante de la Batería o 

ua~~on. En ella se expresará el alta . b · 
~tadc,on dt~dlos caballos o mulas que salg:n ; ~egc~n 
~" e par , a. -

tipac1~· 663· Estará en d cuartel con la debida anti
del forraj~ 

1
:í ~~~as dei51gnadas para la distribución 

!llllega de' las medf .ª as e~ ~ue tenga que hacer la 
rios si . . . crnas o uhles que fueren necesa
,1 J~fe "uft2mc,o <lle concnrrir al cuartel siempre que 

!\.rt uerpo o. creyere ~onveniente. 
._, . 6?4- Llevara en un hbro la cuenta d 1 """ª Y sahda de forr · E . e a en
Pür el llfa}·or (ModªJ

1
es. , ste hbro estará autorizado 

\ · e o numero 46) 

<ntr;g~~á ~f-P~gn a~i P;/~ieCros ocho días de cada mes 
r e uerpo, debidamente auto-

1 • 
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rizada, Ja distribución del forraje consumido en el mes 
anterior. . , d C 

Art. 666. Tomará el permiso del Ca~1tan e uar• 
tel, para hacer la ~istribución del forra¡e a las horas 
señaladas y Je dara parte de las novedades que octt· 
rran, así corno al Mayor, luego que se presente. 

TlTULO VIII 

Instrucci6n Teórica y Práctica 

Art. flS7. La instrucción teórica se dar~ a los ~
ciales por el Teniente Coronel del Batallo~ o Regi
miento en las Academias que para este ob¡eto d~be
rán establecerse y según sus instrucciones, la dara el 
Ayudante a los Sargentos y Cabos. En ambas se cur• 
sarán: la Ordenanza, los Reglamentos de. las arma.l 
respectivas y las materias que la Secretaria de 01<
rra designe, de acuerdo con los progresos de la Cie1; 
cia de la Guerra, para que todas las clases de la u_m· 
dad de que se trate, estén en aptitud de desempeña! 
con eficacia las funciones de su empleo en todas las 
circunstancias. 

Art. 668. La instrucción práctica en los Batal!ontJ 
y Regimientos, se dará diariamente por el Temenlll 
Coronel o bajo su dirección, sujetándose en tod~ 
los Reglamentos respectivos y a lo que en esta Oruv 
nanza se prescribe para cada clase, al tratarse de 5111 
obligaciones. 

Art. 66(). El Coronel señalará al Teniemte Coro
nel el método que debe seguirse en la instrucción teó-
rica y práctica. . 

Art. 670. Cuando los Batallones y Re¡;irn1entOI 
estén suficientemente instruídos y en aptitud para ha-
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~ ejercicios de fuego, los Jefes de Cuerpo lo parti
ciparán a la Superioridad, a fin de que se les provea 
de los cartuchos necesarios. A esta parte tan esencial 
de la instrucción, se dedicará atención preferente. 

TITULO IX 

Sen•icio de cuartel 

. Art. 671. El servicio interior del cuartel se ejecu
tar:' conforme a las prescripciones contenidas en los 
art1culos s1gmentes. 
. _Art. 672. En tocias las estaciones del año se toca
iina po.r toda fa R . . anda, en e1 interior del. cuartel, 

cei:... A este toque, que durará ocho minutos 
~~tará .I': tropa y recogerá, sus_ camas. Al de lis'. 
. .., que segmra a este: se pasara por el S-a:rgento de 
!emana y se proceclera luego ~ la distribución del pre, 
tomo se ha presento en los T1tulos respectivos· al de 
JJane, que se dará después de pasada la lista, 1~ dará 
Ttrbal, el Sargento que la haya pasado, al Oficial de 
:;nana de su Compaliía, Escuadrón o Batería acu-

endo en seguida. armado, para entregar al C~man
<tlnte de la Guardia de Prevención parte por escrito 1
·isad? por el Oficial de semana, de las novedade; 
~md:'s durante las veinticuatro horas anteriores. 

e mismo parte lo dará verbalmente al Capitán Je 
~a•ttl ~¡ . Oficial de semana. Después que la tropa 

Ya rec1b1do su pre, se ocupará en el aseo personal 
Y ter11110ad • t t · · . ' dien o es e, ornara su primer alimento proce~ 

do en seguida a disponerse para que el Oficial de 
semana le pase la revista de aseo. 
qu Art. 6;J Todos los días útiles de la semana en 

e tin Cuerpo no cubra el servicio <le Plaza, se dará 
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la instrucción en esta forma : dos horas en la 
para la de Compatiía, en la Infantería; de Escu 
para la Caballería y de Batería, en Artillería, 
nándola en estas dos últimas amias con la de 
miento, y dos horas en la tarde, para la Escu 
Ea.tallón, en la primera. Queda, sin embargo, a 
cío del Coronel, determinar que la instrucción 
en mayor número de días por Compañía, Ese 
o Batería, o por Batallón o Regimiento. La instru 
de los reclutas, en todas las armas, tendrá lugar 
ñana y tarde, hasta las que se hallen en esta 
practicar la de Compañía, Escuadrón o Batería. 

Art. 674. Después de pasarse la revista de 
de la mañana, la tropa que entre de servicio será 
truída por los Oficiales y Sargentos, a cuyas ó 
esté, en todo lo relativo a los deberes que aquél 
ja; y al toque · de asamblea será conducida al 
en que haya de formar la parada. 

Art. 675. Luego que las Compañías, Ese 
nes o Baterías salgan a la instrucción, los cua 
barrerán y asearán las cuadras, colocando todo 
lugar correspondiente. 

Art. 676. Los individuos destinados por 
al servicio de .limpieza, conducidos por el Cabo 
licía y ayudados si fuere necesario por una 
·nombrada al efecto, asearán el resto del cua 
jo la vigilancia del Ayudante o Subayudante. 

Art. 677. Desde que termine la instru ·• 
tropa, una vez desarmada, se ocupará, dentro 
cuadras, hasta un cuarto de hora antes de las · 
día, en recomponer las piezas ·de su vestuario 1 
po, que lo necesiten. 

Art. 678. A las nueve y tres cuartos, se 
toque de fagina, para que todos los individuos 
estuvieren de servicio puedan salir francos, 
revista que les pasarán los Oficiales de serna 
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e ninguno salga sin el aseo debido en su perso
'/. con las prendas que lleve puestas perfectamente 

ias y arregladas. ' 

A~!· 679. La tropa franca no saldrá fuera de fa 
. c1on, sm ~l permiso de la autoridad militar res

. va y podra permanecer fuera del cuartel hasta 
sta de la tarde, a no ser que se le señale otra ho

para presentarse. 

Art. 68o. La tropa que por no tener servicio al
se le ¡,ermita salir fuera del cuartel se llamará 

pa f~a 11ca." La que sin tener tampoco ~ervicio qué 
pena~, permanezca en el mismo cuartel por no 

~' pcnmso de salir o por otra causa, se denomina• 
tropa de drsca,1s0:· Esta última quedará sujeta 
as las prevenciones señaladas para el servicio in
r y, c01_110 cons~cuencia, no podrá sa1ir del cuar• 

s1!1 J?r;v10 penmso. La infracción a este respecto 
(mra res~nsable al individuo que burle la vi~ 
ia estahlec1da, sea cual fuere el medio que em

e para ello. 

A_rt. 681. Desde las tres, hasta la hora en que se 
~ stª de la t~rde,. se distribuirá el tiempo en leer 

ºPj sus obligaciones, ley penal, órdenes genera-
reg amentos que le conciernen . en dar d . 
Sargent C bo . ' . aca em1as 
. o~ }'. a s e mstrucc1ón práctica por 
n o Regimiento, Compañía, Escuadrón ~ Ba-

rt. 682 . Después de la lista de la tarde que se 
a~ rynerse el sol, se leerá a la tropa 1¡ Orden 

e a ~laza y la del Cuerpo, así como la noti-
losd castigos correccionales impuestos a los in

e tropa, durante el mismo día. 

¡ 683. 1:erminados los actos a que se refiere 
o antenor, podrá salir la tropa franca hasta 
de retreta, que se dará: desde el r• d; Abril 
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hasta el 30 de Septiembre, a las nue~e de la noche, y 
a las ocho en los demás meses del ano. . 

Art. 684. El Teniente Coronel o ~ falta de este, 
el Oficial que el superior disponga, dara t~naf1ente Y 
durante una hora. las academias a los c;a ~s. 

Art. 685. El toque de silencio se dara siempre 
una hora después del de retreta, y desde ~s~ mo~
to hasta el toque de diana, harán sus serv1c1os los v1-

ilantes que en substitución ele los cuarteleros, se 
~10ml:Jren p.a:~a la conservación del orden en las cua-

dras.Art. 686, En los Cuerpos de Caballería Y ~em~ 
servicios montados, despu~s de _hab_er~ ~epartt~t! 
pre a ta tropa, se procedera a ta hmp1_a e, os ca ra 
y mulas y a la distribución de !º:ra¡e, dandose pa 
ello et toque respectivo; tos m~1v1duos que desrpe
ñen dicho servicio, no se asearan hasta que lo 1ayan 
terminado. , d ' 

Art 687. En los Cuerpos de Caballena Y emas 
servicios montados, se dará la acade!"ia a \os Sar~ 
tos y se leerá a la tropa sus obhgac,ones, or?en~s ge 
nerales y ley penal, en la tarde, ant~s de la hmp1a. 

Art. 688. El forraje comenzara_ a tenderse antes 
de las cinco de la tarde, con el ob¡eto de que ha~ 
tiempo de que los in<livid~os destmados a este sel'Vl· 
cío se aseen para concurrir a la h~ta. 

11 ' Art. 689. Para la limpia y aseo de la_s caba e! 
rizas, usará siempre la tro¡~a una blusa de ltenzo, .. 
el objeto de preservar el u111forme,, llevando para prac 
ticar la primera: bruza o escobeton, al!"ohaza Y aya
te. cuyos útiles debe presentar al Oficial de sem~ 

Art. 6go. El agua se dará a t~s cinco y n:iedia & 
seis de la mañana, a las once del d1a y a las cmco 
la tarde, pudiendo verificarse a hora~ 1iferent~~ de !al 
expresadas, seg-ún el clima o et serv1c10 lo ex1¡an, pe
ro siempre tres veces al día. 

--177-

Art. 6c)r. La tropa se bañará con frecuencia y se 
cambiará dos veces por semana la ropa interior. 

Art. 692. En todos los Cuerpos del Ejército se 
omitirá la instrucción v la Academia el sábado. a fin 
de que. en la mañana de ese día, la tropa concurra al 
baño y se dedioue al aseo de su vestuario y equipo, 
con~ag-rán<lose la tarde a 1a revista min11cio~a de esas 
prendas. La revista de armamento. correaje v muni-
ciones, se pasará los martes por la tarde. · 

Art. 693. En los Cuerpos de Caballería se pasacá 
revista ele monturas los jurYes por la tarde. 

Art. 6<)4. Tanto para las revistas de que hablan 
los artículos anteriores. como para la de Administra
ci6n. se darán los tooues respectivos a las horas que 
se determine en la orden del Cuerpo. 

Art. 6<i5, Los Sargentos se presentarán ¡¡rmado.s 
dar el parte clesnués ele cada lista. 

Art. 6<)6. La duración de los toques de cuartel se
a lo más, ele tres minutos. cxcento el <le <liana. que 

l!rá de ocho. según Qtte<la indicado. ( Artículo lí72). 
Art. 6g7- Cuando· el rancho estuviere establecido 

fil los C11eroos. se distribuirá en la mañana. antes de 
la revista de asco. al meelio rlía y elespués <le la lista 
de la tarde. · 

Art. l'íc)S. Para el mcior orden en el servicio eco
~co de Tas Conmañías. Escuadrones o Baterías. 
HOOrá en ·cada una <le estas fracciones un Sargento rlc 
llllllana, un Cabo <le c11artel v los cuarteleros que foe-
1'1tlos necesarios v. a<lemás. c;C nomhrarán diariam<'ntc 

vigilantes pára el servicio <le cuadras en la noche. 
l?do el personal citado se sujetará. para el cumpli
lllíento de sus <lehcres. a los <letallados para carla rla• 
st en los Títulos respectivos. 
'- Art. 6\)o. En los C11erpos de Artillería. además de 

Prescripciones que <le este Título le son aplicables, 
/lt observarán la, del Reglamento especial del Arma. 

12-0rdrnnraa. 



-178-

OFICIAL DE SEMANA 

Art. 700. Para el servicio económico de 
Compañía, Escuadrón o Batería, habrá lln Oficial 
semana, de la clase de Teniente o Subteniente, 
nombrará por tllrno el Capitán primero, comenz 
por el menos antiguo. 

Art. 701. El Oficial ele semana no se sepa 
del cllartel mientras dure Sil servicio, ni estará ex 
lllado de hac,,r cualqllier otro qlle se le nombre. Si 
viere que desempeñarlo fuera del Cllartel o en la 
dia de Prevención. será sostenido por el Oficial q 
siga en t11rno o por el qlle se ordene. 

Art. 702. Concllrrirá a todas la5 iistaS' que 
la tropa de su Compañía. Esclladrón o Batería. 
part<l de las novedacles al Capitán del cllartel y 
mandante de Sil Compañía, sin perjuicio de qll 
estllviere presente algún inmediato Sllperior a 
haga por los condllctos debidos. 

Art. 703. Vigilará haio su más estrecha r 
sabilidad. se Cllmpla con tocias las disposiciones 
tivas al servicio ele cuartel ,. a los demás qlle 
bie.-,,11 dictado, dando parte a quien correspon 
cualqlliera novedad qlle merezca la atención del 
rior. 

Art. 704. Es obligación del Oficiar de sem 
ber, en todo momento. los destinos de la tropa 
Compaiiía, Esclladrón o Batería: rnidar de Que 
vívido que le toque se nomhre por tllrno. Ent 
personalmente al Ayudante el estado de para 
pectivo al presentarle la fuerza que <lehe ent 
servicio al siguiente día y vigilará que el Sar 
semana entregue al Subayudante el estado de 

-179-

3 ª~t1;t~i:~~; de la Guardia de Prevención los 

Aaquél. ( i\,!odelo~•~•Íl~~e;i:r:r i 
4
~i)na, visado és-

rt. 7o5. Cuando la Co -· F' · 
tenga que formar mpama, .~seuadrón o Ba-
'o, pasará a Ja tro~:r:evf~~lq~uera fun~ión del 
, antes de entregarla a . e vestuano y ele 

tal lo mismo con c11alquieri1}'"n c?rresponda, ha
rt o~elo sal¡!a ele la cuadraracc1on de tropa que 

• · ¡oG. En los servicios n I d . . • 
1 de semana a las h · !º" a os as1stira el 

4gua y pienso del "an~<l~s ¡"enalaJas ~ara la lim
; reconocerá si en'"' los e ~ eJI su ater1a o Escua
novedad, ,i están bien ~e:ra~'osº mt!las ~ay. a!

de tropa 111anifiestan car·- 1 y s1 los md1V1-
t "b . moaossuv n uye a eme se conserven en b , os, pues es-

i\rt. 707. El 111is1110 dí~ de la re . ttndestadA o .•. 
y antes Que te I vis a e dmmis-

a la tropá. nga ngar eSte acto. leerá la ley 

.7oREncasode I f • 
P 

-• E a arma ormara v dº "di . ama. .scnadrc\n O R t • . 1v1 r:\ 
las órdenes del snoeri a ena y esperará en la 

70< s· l • or. 
·• J. · 1 a alarma fuer . 
n <lentro <le! cuartel pr e ~a~1onada por al-

• d~ Y ~jecutará lo 'lile· el ':e e:a como se ha 
nm¡nm superior est11 .. upenor le ordenare: 

v I> . . viere presente t . 
, a¡o su responsabilidad lod . 1 . . ornan 
e juz~e onnrtu~as , as as providen-

. nara establecer J d 
en su cuadra. o salrlr' . . ~ or e,,. 
ere en otra. a en a11x1ho. s1 el des-

710- El servicio de . 
después de la revista semana se relevara los 

d · semanaria co 1 , e costumbre v co • · n as ,or-
gando el Oficial 'ª~1enzara a la lista de !a 

erza con destinos - ente al entrante. un es-
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GU,\RDlA llE PREVJ-:NCIO!ll 

Art. 71 I. En todo lugar, ya .,;ea edificio o 
en que se aloje un Cuerpo, se nombrará diaria, 
una guardia que se llamará de Prevención. Se com 
drá de la fuerza necesaria para proveer los centi 
que la. localidad y circunstan~s exijan. estando 
µec,almente encargada de la seguridad del Batal 
Regimiento y de la conservación del orden en el 
tel o caiupo. 

El local interior donde estén reunidos los 
dos de la guardia, se lla,nará "Cuerpo de Guard' 

Art. 712. Cuando dos o más Cuerpos se aloj 
un mismo cuartel. la Guardia de Prevención la 
cada uno de ellos. por turno. si no se hubiere dis 
to otra cosa. 

Art. 713. La Guardia de Prevención recibid 
denes del Jefe del Cuerpo. comunicarlas debid 
sin periuicio de las que fueren dadas por la PI 
por el Jefe de día, en lo oue se refiere al servi 
terior y las cuales cmnplirá en la forma prev 

Art. 714. Al relevarse la f)'Uardia. lo cual 
previo el permiso del Capitán de cuartel, el 
entrante reconocerá el puesto. recibiendo 1)0r 
tario los útiles v enseres que hubi_cre en él y 
!ación nominal los presos ,. arrestados Que 
ren a cargo de la guardia. !Modelo número 5 

Efectuado d relevo. los Oficiales entrant 
liente. irán a dar parte al superior respectivo 
guida, previo permiso, se retirará el saliente 
fuerza de su mando. 

Art. 71 ,. La Guar<lia ne Prevención 
conducto del Subayudante o del Avudante, la 
contraseña de la plaza. · 
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Art 716 El Co 
'ón ·hará· que se °:J~~dj~!et de la Guardia de Pre-

que en este Título se d~u~ de cuartel, a las 
Art. 717• Antes de J · gnl · por escrito: a siete < e la ma1iana dará 
10• Al Jefe de Uía de la 
_ardia y de la entrada : :ir~;:ages ocu_rridas en 
entes al Cuerpo; · e partidas per-

~¡;~¿/~I~~ ~as~r!enes _de P!aza o Jefe de Es-
alta . ba. ' e estas mismas novedades 
d 1 y ¡a, expresando solamente el . y 
e as que hayan causado. numero y 

3•. A los fefes de B t lió ' 
adcs de la Guardiaª; d~

1 
l~s R¿~mie!_l,to, de las 

o Escuadrones, incluyendo 1 pan1as, Bate-

h
de !os arrestados en la Gua e~. e ddel Mayor, la 
ubiere. r ia Y e los presos 

Art. 718. Además de los 
lo anterior, lo dará partes_ a q1;1e se refiere d 

ués de ocurrida al por escnto. mmediatainen-
. . guna novedad q d ba 

en conocumento de los su . ue . e po
de urgencia, enviarlo verb penores, pudiendo en 
r escrito posteriormente al a reserva de hacer-

~n. 719- En caso de J • 
dia pondrá ésta sol a ª¡'ma, el Comandante de 

fes y avisará a la I >re . as '.'rmas; dará parte a 
a reforzarla O pa':-1~::r;a p~ra qne se aliste 

pleada fuera d ª re eve en caso de 
1 Jefe de las A~nsa~. 1:1

/~
stº'r Y ,e_sperará _las ,órde

de tropa salga d 1 pe mitir que mngun in-
- . e cuartel. 

• I 20. S1 la alarma · • 
ocurrido dentro del cJrovm1ere de algún des

ia procedera· de 1 a_rtel, el Comandante de 
al 

a n11sma ma 
arma exterior• ero nera que en el 

Y sólo, si lo con~idera no se ~•parará de su 
Comandante con fue necesano, mandará al 

rza que no exceda de ,1n 
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tercio del efectivo de la guardia, para que contri 
al restablecimiento del orden; pero si estuviere 
:;ente el superior de quien debe recibir órdenes, 
rá confom1e a las que éste dictare. 

Art. 721. Durante el dia no ¡,ermitirá la 
del cuartel a nitígún individuo de tropa, sin pe 
de alguno de los Jefes del Cuerpo o Capitán del 
td; ni después del toque de retreta al que no tu 
licencia ¡x.,r escrito. 

Art. 722. Tampoco permitirá la salida de 
alguna fom1ada, ni la entrada de fuerzas que no 
del Batallón o Regimiento o que estén alojadas 
mismo edificio, sin que lo disponga alguno de 1 
fes o el Capitán de cuartel, debiendo observar lo 
1110 respecto de los paisanos. 

A rt. 723. La Guardia de Prevención hará 1 
r,ores a las personas a quienes correspondan, en la 
ma que se expresa en el lugar respectivo. 

Art. 724. El servicio de Guardia de Prev 
rolará entre los Tenientes y Subtenientes, pu • 
desempeñar también este servicio los Capitanes 
fantería, cuando el Jefe del Cuerpo lo estimare 
veniente. 

Art. 725. Además de las prevenciones co 
das en este Título, el Comandante de la Gua 
Prevención observará las detalladas en el Títu 
•tratado V. 

r,F. lMAGINARIA 

Art, 7116. I nmedíatamente después de n 
la Guardia de Prevención, se nombrará la I 
ria, Su objeto principal es el de relevar la 
terminar ésta su facción, reforzarla en caso 
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substituirla ruando · . flegare a faltar. • por c1rcunstanc1as imprevis-

rt. 727. La imaginaria permanecerá "d 
r que le esté destinado que será l re~ru. a en 

Jl?Sibl_e al Cuerpo ele Guardi~ ? mas mme
c1al Comandante de ella . 1 '. baJo _el mand-> 

el Capitán del cuartel E{ª as m
1
med1atas órde

• aria no podr' · · persona nombrado de 
,1 seoararse del cu rt 1 • 

lpeíiar algu' n acto del º ,, a e ' smo para A ,erv1c10 
rt. i 28. En caso de alarm · r , 

inmediaciones de la ~ se ª istara y forma
substituirla si ésta eg,t tar~a,d pdara reforzarla o 

t . ' . . ' 1 v1rtu e órdenes 
Art u~re ~ue sali_r _de su puesto. supe-

. ¡2<). Concurnra a la instrurci, 
' cuando tenga lugar de t d I on, con su 
as, distribución de pré y n~~ he cua!fel. P_ara 

cotf la preferencia que 1 , e o, sera cons1de-
. o. cua qtnera otra tropa de 

DEL C'APIT AX DE CUARTEL 

~•/i~J,;:ª que el .se~vicio interior de los Ba-

d
. . ~- .. ientos este siempre vig,'J d 
1ariamente un Capit' 1 a o, se nom-

• 1 an < e cuartel cuyas t · 
s seran as que se detall 1 ' • a rz-, an en os arhculos si-

rt. ¡31. El servicio de cuartel se ha , 
os Capitanes primeros C d ra por luc-

ías, Escuadrones o l'at/ , oma~ antes de las 
ndo los desempeñen 'tos rz¡"s, y o~ segundo~ : 
derá al Avudante o .ée _e:ta ul!ima clase, 

de los que · e tu · apitán primero más 
d" s vieren presentes a f Ita d 

' !ctar todas las providenci ' a e 
' as, como tomar el m d as que fueren ne-
tenga que salir del c!~rt~l en caso de que el 

732 - Sin mezclarse en "l. ,. srrvicio interior 
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de las Compañías, Baterías o Esc~adrones, e · 
el Capitán de cuartel que cada Ofi~al, Sar~~• 
bo o Soldado, nombrado para la fagma econ<lll!1. 
cuartel, cumpla con sus deberes ; que el serv1c:iq 
sufra retardo por falta de alguno q~e deba 
peñarlo y que se haga con las tormalida~es de 
nanza dejando la independencia necesana al 
de la' Guardia de Prevención en lo relallivo a 
obligaciones. . 

Art. 733. Recibirá l<?s partes de l~s Oficw 
semana, y si alguno . de ~tos fuere 01ruso en el 
plimiento de sus obhgac1ones, podrá arrestarle 
alojamiento o Sala de Banderas, dando cuenta al 
fe del Detall. 

Art. 734. No podrá separarse de\ ~uartel 
tras estuviere desempeñando este serv1c10, y 
veces se presenten los Jefes del Cuerpo, le.-iará 
re de las novedades que hubieren ocurrido d 
su ausencia sin perjuicio de mandárselos por 
to inmediatuuentc que aconteciere algo e 
nario. 

Art. 735. No permitirá la salida ~e la tropa 
ca si 110 estuvieren presentes los Oficiales de 
ni' la de fuerza que no esté nombrada para 
facción fuera del cuartel. 

Art. 736. Dedicará especial. atención a _la 
bución del rancho cuando estuviere establec,do, 
minando las condiciones de los alimentos, 
de cantidad y condimentación. 

Vigilará se cu~pla ex:'ct":mente co~ t 
prescripciones relabvas a limpia _Y forra¡e, Y 
servicio veterinario sea clesempenado con toda, 
laridad para la atención y curación del gan 
fermo. 

Art. 737. En caso de alarma, si no cstuvi 
sen te alguno de los Jefes del Batallón o Re 
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rá que la .guardia se ponga sobre las amias, 
10 las Compañías, Baterías o Escuadrones. Si 

nua proviene de algún desorden en el interior 
te!, hará uso de la fuerza necesaria para con-

• . reduciendo a prisión a los que lo hubieren 
vido. 
rt. 7 38. Si se diere el toque de generala, man
ma~ y formar el Batallón o R~gimiento, divi
la_ fuerza como corre.sponda. De todo lo ocn

dara parte prontamente a sus Jefes, y mientras 
se presentan, obedecerá las órdenes del Coman
de las Annas. 

~rt: 739. El servicio de Capitán de cuartel dura- · 
nticu:itro horas, y se relevará al propio tiempo 

verifique el relevo de las guardias. 
rt. 740. El Capitán saliente, trasmitirá al en

' cuantas ?rdenes haya recibido de sus superio-
a el me¡or desempeño del servicio que se k 
mendado. 

rt. 74!• Después_ del _relevo, ambos Capitanes 
entaran al Jefe mmechato superior del Cuerpo, 

dar cuenta de la entrega y recepción respectiva
del servicio que se les ha encomendado. 

STA DE ARUAMEXTO, VESTUARIO, CORREAJE 
Y EQUIPO 

. 742. Las revistas semanarias de annamento 
• es, correaje, equipo :r monturas, deben pa~ 
~n la mayor cscn)pu!oSidacl en los días desig-

con el fin de cerciorarse, no sólo de que exis
l?rendas y objetos de que se ha dotado a cada 
ta, Escuadrón o Ratería, sino que se encuen• 
buen csta<lo <le uso y limpieza. 

743; Lo;, Comanc]ante~ de Compañía, Es
o 1,atena, pasaran siempre estas revistas 



-186-

acompaiiados del Capitán segundo 
subalternos. . 

. Art 744. !ljingím individuo ~~ tropa de¡a 
asistir a estas revistas, co~ ~.xcepc,on el~ los en_f 
y de los que estén en com1s10n cuando esta lo 

Art. 745. Al segundo toque de rev1~\ª 
haberla pasado ya d Capitán de la Compama,. 
objeto de presentar ésta al Jefe que ha de revt 

Art. 746. Para la revista de a,rmas se ma 
.ah,ir las filas, y en seguida se ciaran las voces 
mentarlas para pasarla. , 

Art. 747. De la mis)"ª mane~a se P:18ªra la 
ta de vestuario, correa¡e y eqmpo, as, como 
monturas, mandándose que presente la suy!'- c 
dividuo, según el orden que tenga en la hsta. 

Art. ¡48. Cuando alguno de los Jefes 
revista al Cuerpo reunirlo, los Capitanes le _, 
ñarán hasta el costado izquierdo de su ~ompanta 
cuadrón o Batería, en donde es~raran su 
para acompañarlo durante la revista de la 
da fila. . 

Art. 749. Por regla general, estas revistas 
sarán en el interior del cuartel. . 

Art. 7jo. Las revistas del mate~ial de gt , 
las amias, cuerpos y servicios espec1a_les. debe 
sarse conforme a sus Reglamentos. 

T!Tt:1.0 X 

Demostracione■ de re11peto 

Art. 751. Los militares, sea cual fuere el 
0 .Corporación a que pertenezc~?• en asuntos 
vicio y fuera de él, deben atenc10n y respeto a. 
periores del Ejército y Armada; en cons 
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, que es una de las manifestaciones, debe ha.
el inferior al superior en cualquiera. circunstan
sea cual fuere la hora en que le encuentre. 
rt. 752. E! infe'"!~r. se.r~ sie~1pre _el primero ,en_ 

aI-5.upe'?or quien esta obhgado_a c9ntesfarcl · 
Ji liagan sus inferiores, sea cual Tt,ere n 

éstos. · · 

rt. 753. Los militares, portando uniforme, ha
saludo en la fonna reglamentaria, y con el tra

paisanos, al saludar a un superior, no se suje
a la forma prescrita para el saludo de Regla-
; pero sí observarán para ello las reglas gene

de urbanidad. Todo Oficial, que por razón del 
·o que esté desempeñando tuviere la espada de~
ada; salvo el caso de tenerla_ presentada, salu

~n ella a la Bandera o Estandarte y en caso 
o los saludará descubriéndose. 

rt. 754. Los funcionarios y empleados milita
n saludar a sus superiores jerárquicos y tie
. ho a que se les salude según la categoría co

d,en!e al rango de asimilación de cuya pre-
va disfruten. En los actos del servicio el mi
empleado asimilado debe saludar pri~ero al 
de profesión, ~e~estido o no de sus insignias, 

do por su as1m1lac1ó11 le sea igual en catego-
pre que en virtud de su comisión delia estar-
inado. , 

. 7j5. Si en un local donde hubiere algunos 
reunidos, se presentare otro u otros de ma
ría, aquéllos se pondrán de pie si cstuvic

dos, cediendo el inferior el asiento al supe-

prevención no se refiere, ·en manera alguna. 
en que_ un Ge11<,ral, Jefe u Oficial, concurra. 
n motivo, ante un Tribunal l\filitar cuvn 
está constituido en todo o en parte. por fr,. 
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dividuos inicriores en categoría, pues entonces debe
rá sujetarse a las formalidades que la Ley de la ma
teria señala. 

Art. 756. En la habitación o despacho de cual
<1uier $t1perior jerárquico, los inferio~es que fucr,!11 
uniformados o si portaren traje de paisano, se descu
brirán desde luego, verificando esto también en el 
despacho o habitación de una autoridad civil. . 

Art. 757. Los individuos de tropa que e~tuv1eren 
desarmados en el caso a que se refiere el articulo an
terior, se d;scubrirán. Dentro de una habitación, cuar· 
tel u otro edificio cualquiera, los individuos de tropa 
que estén sin armas y descubiertos, sólo se cuadra
rán a la aproximación de un Oficial. 

Art. 758. El Sargento, Cabo o Soldado_ que esté 
en pie y cubie1to, saludará cuando el superior se en
cuentre a seis pasos de él, dándole frente, tomando 
la posición del soldado sin armas y conservando la 
actitud del saludo hasta que haya sido rebasado por 
aquél. Si estuviere sentado, se pondrá en pie para 
ludar, como queda dicho. Si se cruzare con un su 
rior, lo saludará cuando se encuentre a seis paso~tud 
él y continuará marchando, sin abandonar la actt 
del saludo, hasta que lo haya dejado atrás; si mar
chare detrás de él, le saludará al llegar a su altura Y 
conservará la actitud del saludo hasta después de ha· 
bérsele adelantado. El saludo no se repetirá en un pa· 
seo o lugar público. 

Art. 759. Los individuos de tropa desi~ad~s co
mo Ordenanzas para llevar partes o comumcac1on~ 
entregarán éstos como se ha prevenido al tratar _d d 
soldado de guardia. Los Ordenanzas montados, s1 • 
superior no estuviere pie a tierra, le saludarán ~d 
desenvainar el sable y entregarán en seguida los p~e
g-os :iue llevaren ; pero si el superior estuviere a p1ti 
<lesmontarán y procederán como está prevenido. 
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. Art. 76o. Todo incliriduo de tropa, armado de 
fus1l o carabina, saludará terciando o presentando sus 
annas,. según el grado del superior a quien salude; 
pero s1_ por t~ner que permanecer alg-ún tiempo en 
presencia de este, le ordenare descansar tomará 1 , 

posición del arma descansada, conservan~Io. en tocln 
caso. su actitud militar correspondiente y repetirá ::!1 
saludo cuando reciba la contestación o se le ordenare 
~tirarse. ,\1 pasar cerca de un General, Jefe u Ofi
C!ª' o por delante ele una Bandera o Estai1clarte, ter

ará el arma sin interrumpir la marcha. 

Art. 761. Cuando 1111 Íieneral, Tefe 11 Oficial en
l~e _-;i una cuadra u otro lng-ar en qtie haya varios in
d1v1d_uos de tropa, el primero que lo perciba avisará 
a 9111en corresponda o llamará la atención de los de
~a.s si t~

1
dos fue~en igltales y ton~arán la posición ilc 

Finncs. Esto siempre que en dicho local no huhie-
1111 superior al que lleg-are. 

.\rt. ¡62. ToclQD1iliLar que estuvierC'..cco11 la esna
envai!:ada, sólo saluclará ]~levando la mano al to~ 

.2, o,~omo cuando se encuentre sin armas. - ~ · 
t. 763. Los Oficiales pertene~ientes a las cor

poraciones que dependan de un Tefe de Zona Co
¡an<lancia_ l\filitar, Jefatura <le Armas o en unl uni-
. d orga.mzada, tendrán la obligación de visitar ofi

~lnwntc. en Cuerpo y llevando la representación e I 
lllas caracterizaclo. al Jefe nombrado, clesde el m0-
~ento en que se presente eJ1 la plaza donde se encuen
ltn Y haya sido dado a reconocer, lo cual constituye 
~~ nia!1ifestación ?e respet~. que debe, en todo caso. 
dotnfenor al superior. Lo mismo se observará con to
d Jefe de Cuerpo o Corporación. al ser nombrado '.' 
ado a reconocer, respecto de los Tefes v Oficial':!s 

(jite le Yan a estar subordinados. · · 
An. 764. Todos IM militares deben saludar v co

rresponder, en su caso. el saludo a los Oficiales de los 
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Ejércitos extranjeros, siempre que éstos porten uni
forme. 

.'ut. 765. Los militares de igual c;itegoría se sa
lnclar[rn siempre, sea cual fuere el lugar en donde se 
encuentren y se guardarán entre sí las demá~ consi
deraciones que, por cortesía, se deben entre iguales. 

i\rt. 766. El Comandante de tropa que entre a 
una plaza, si en ésta no hubiere autoridad t~iilita~ ! 
sí residiere el Gobernador del Estado. pasara a v1s1-
tar a dicho funcionario. 

Art. 767. Si el Comandante de fuerza que ingre
sase de tránsito a una plaza fuere ele superior cate
goría al que ttwiere allí el mando, le avisará su in
greso, y después de que éste se le haya presentado. 
ordenará se le haga una visita en cuerpo, por los Je• 
fes \" Oficiales de su mando, llevando la representa.· 
ción· un Jefe de igual o menor categoría c¡ue 1a del 
Jde <le las Armas. 

TITULO XI 

Honores militares 

Art. 768. No se deben confundir los honores 1.!!t 
litares con las demostracionésexterfürés de res 
que todos los individuos del Ejército déhen a sus su• 
periores jerárquicos en cualquiera circunstancia qu• 
se encuentren, ni con las formalidades del servicio. 
como la de recibir la guardias a la ronda mayor. la 
presentación individual con el pasaporte respectivo o 
la de la Oficialidad. en cnf'rpo. a la autoridad militaf' 
de una Plaza al ingresar a ella y otros actos detalla
dos en lo-; Títulos respectivos de esta Ordenanza. 

. Art. 769. Los honores militares sólo tendrán lu• 
gar desde la salida a la puesta del sol, entre el toq~ 
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de diana y lista ele la tarde. Unicamente la guardia 
con _Bandera, nom.brada al efecto, hará honores al 
Presidente de la Rcpú!)lica o a quien le represente, 
cuando concurra a algun acto solemne, sea cual fue
re la hora en qt!e éste tuviere lt1g-ar. 

Art. 770. 1-'or regla general. los honores que :;e 
expresan en el presente Título se harán solamente 
cuando las p~rsonas a quienes les correspondan. ,;e 
pr~scnten v~st1~los ele 11niforme, llevando, por consi
g_mente, las 1ns1g11ias ele su clase o cuando sean cono
dos por los que deben hacer tales honores, aun cuan

flc, no porten uniforme. 
_Fuera del lugar en gue residan. pero siempre en te

:ntr no de su man~lo. se l~., harán a su llegada los 
~nores correspondientes, ~1 se tuviere noticia anti
apad_a ele su arribo ; pues en caso contrario, previo .su 
permiso, se hará saher su presencia a la guarnición. 

r la Orden_ de la Plaza. y se le harán luego los ho
res respectivos, suprimiéndose las salvas de artille

que les estuvieren señaladas. 
lio Art. 77T • Las personas a quienes correspondan 

nores milit;ues. podrán mandarlos suspender o ex
cusarlos, cuando lo juzguen ooortuno. 
lo Art. 772 . Los honores a que se refiere este Títui:_~e haran solamente dos veces al día, una en la ma
•141ia y otra en la tarde. 

Art. 773- Los honores expresados para el empico 
C01n m_ando, no se efctuarán cuando el enemigo esté 
a a vista. 

trn Art. 774- En campaña y en las· plazas que estén 
llesenazadas, no se ef~ctuarái! las salvas y recepcio
denuen _el orden <le revistas, 111 los demás honores que 
lllan ncien la entrada o salida de los Generales O Co-

dAantes en Jefe, cuando sea necesario oi:ultarlas 
rt 7-5 N h ' h , .. do h · 1 · 0 se aran onores a un militar cuan-

se alle presente un superior a él; pero en todo ca-


